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Definido recorrido marcha docente en Iquique:

14:00/15:30

En el marco del Paro Nacional Docente de 24 horas para 
mañana jueves 15 de mayo, el Colegio de Profesoras y 
Profesores Regional Tarapacá, informó el recorrido de la 
marcha en la que se manifestarán por la rápida tramita-
ción de su agenda corta.
El recorrido en Iquique comienza a eso de las 10:00 
horas desde la sede Gremial ubicada en Vivar Nº 1028, 
para caminar por las calles Vivar, Serrano, Aníbal Pin-
to, Zegers, para terminar en el frontis de la Seremi de 
Educación.
El Presidente Nacional del Colegio de Profesoras y Pro-
fesores, Mario Aguilar, recordó que el llamado a paro 
por 24 horas, es en el contexto de la negociación de 
su denominada “Agenda Corta” con el Ministerio de 
Educación, la que no ha tenido la urgencia y celeridad 
necesaria.
El líder gremial docente agregó “son seis puntos de gran 
importancia para el profesorado como son: Titularidad, 
Carrera Docente, Agobio laboral, Violencia, Agresio-
nes, Profesor Jefe, la Educación Pública que está con 

muchísimos problemas, y el calendario escolar con per-
tinencia regional y no todo centralizado desde Santia-
go”, entre otros.
El objetivo de este Paro para Aguilar es “que las autori-
dades entiendan que para el Profesorado estos temas 
son importantes. Este paro y movilización es una de-
mostración a las autoridades que el profesorado está 
dispuesto a luchar por aquellas urgencias que tenemos 
y que requiere la educación chilena”.
El Presidente del Colegio de Profesores, aclaró que “por 
supuesto no están todos los temas que afectan a la edu-
cación chilena, los que también se seguirán trabajando 
en simultáneo con esta Agenda Corta, no se agota todo 
en ella. Pero estos seis puntos son urgentes y tienen que 
tener respuestas prontas,  esto no puede pasar más allá 
de junio o julio, son temas que requieren soluciones y 
si no hay respuestas, pasaremos a otra fase de movili-
zación, esperamos que con este Paro de 24 horas, las 
autoridades recapaciten, reaccionen y tengamos res-
puestas concretas a cada uno de los seis puntos”.

 Mañana es el paro convocado por el 
Colegio de Profesores y Profesoras 

Nelly Nieto será formalizada este 
14 de mayo ante el 14° Juzgado de 
Garantía de Santiago por la emisión 
y falsificación de licencias médicas 
entre 2018 y 2023. Nieto arrastra un 
historial de sanciones, querellas e in-
vestigaciones desde 2011 por parte 
de organismos públicos y privados, 
vinculadas a la venta sistemática de 
licencias médicas. 
Esta nueva formalización se concre-
tó gracias a la acción coordinada de 
ALTO Inmune, entidad que ha lidera-
do la presentación de querellas con-
tra médicos y afiliados involucrados 
en este tipo de fraude.
Nelly Nieto está acusada de ser la 
autora de la falsificación de licencias 
médicas, específicamente por emitir 
documentos sin respaldo médico. A 
lo largo de los años, ha acumulado 

más de 10 sanciones administrati-
vas por parte de la Compin y la Su-
perintendencia de Seguridad Social 
(SUSESO), además de demandas civi-
les por el pago de multas derivadas 
de la emisión irregular de licencias 
médicas.
Este nuevo caso de fraude pone en 
evidencia la preocupación de las au-
toridades y entidades relacionadas 
con la emisión irregular de licencias 
médicas, un delito sancionado por 
el Código Penal y un flagelo que ha 
afectado gravemente al sistema de 
salud y la seguridad social en Chile.
Rodrigo Varela, Gerente Legal de 
ALTO Inmune, organización que se ha 
especializado en presentar querellas 
contra profesionales, como es el caso 
de Nelly Nieto, y afiliados involucra-
dos en la compra de licencias médicas 

fraudulentas, destaca la importancia 
de mantener una fiscalización riguro-
sa para evitar estos delitos.
“El caso de Nelly Nieto es emblemá-
tico de una corrupción que ha per-
meado el sistema de salud, y pone 
de relieve la urgente necesidad de 
fortalecer la regulación y fiscalización 
en la emisión de licencias médicas. 
En ALTO Inmune, hemos presentado 
querellas contra más de 650 médicos 
y alrededor de 100 afiliados invo-
lucrados en la compra de licencias 
fraudulentas. La acción legal, la inves-
tigación y el juicio adecuado son fun-
damentales para erradicar este tipo 
de delitos que dañan no solo al siste-
ma de seguridad social, sino también 
la confianza de toda la comunidad”, 
comenta Rodrigo Varela, Gerente Le-
gal de ALTO Inmune.

 UN DELITO EN AUGE

Nelly Nieto no es un caso aislado. 
Desde 2011, ha sido investigada por 
diversas entidades por su involucra-
miento en la emisión irregular de 
licencias médicas. Además, ha sido 
querellada en varias ocasiones, con 
la última denuncia presentada en 
marzo de 2025. A lo largo de los años, 
el número de casos de fraude médico 
ha ido en aumento, lo que refleja un 
problema estructural que afecta a la 
transparencia del sistema de salud.
Un caso que generó gran repercusión 
mediática fue el de la venta de licen-
cias médicas en la rotonda de Plaza 
Italia. Este fraude involucró a ven-
dedores y compradores que no eran 
médicos, y resultó en la condena de 

Formalización de Nelly Nieto destapa red de 
licencias médicas falsas que operaba desde 2011

los involucrados a penas de cárcel 
y prisión preventiva de más de tres 
meses.

ACCIONES LEGALES 

ALTO Inmune, en su constante lucha 
contra el fraude médico, ha logrado 
que varios involucrados en la compra 
de licencias médicas falsas reciban 
condenas. Un caso emblemático 
fue el de uno de los primeros com-
pradores, quien fue condenado a 
una pena de 541 días por participar 
en la adquisición de estas licencias 
fraudulentas.

“Es crucial que tanto las autoridades 
como las entidades privadas sigan 
luchando contra este tipo de deli-
tos. La participación de empresas y 
asociaciones en la denuncia de estos 
fraudes es esencial para preservar la 
confianza en el sistema de salud y 
evitar que las personas sigan siendo 
engañadas”, afirma Rodrigo Varela.
La formalización de Nieto no solo 
busca hacer justicia en este caso 
particular, sino también enviar un 
mensaje claro sobre la importancia 
de fortalecer los mecanismos de 
control y sanción en el sistema de 
salud de Chile.
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